
Naturaleza, características y finalidad

Esta encuesta se enmarca dentro de la operación 6090 ”Estadísticas sobre el Uso del Agua" del Plan Estadístico Nacional 2013-2016. El objetivo de la
encuesta es disponer de datos sobre el uso del agua en el sector agrario, así como su coste.

Legislación Estadística de cumplimentación obligatoria

Secreto Estadístico

Serán objeto de protección y quedarán amparados por el , los datos personales que obtengan los servicios estadísticos tanto
directamente de los informantes como a través de fuentes administrativas (art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989,
(LFEP)). Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (art. 17.1 de la LFEP).

secreto estadístico

Obligación de facilitar los datos

Las Leyes 4/1990 y 13/1996 establecen la que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.obligación de facilitar los datos

Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de todas las personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, residentes en España (artículo 10.1 de
la LFEP).

Todas las personas físicas y jurídicas que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria,
a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los servicios estadísticos (art. 10.2 de la LFEP).

deben contestar de forma veraz,
exacta, completa y dentro del plazo

El incumplimiento será sancionadode las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, de acuerdo con lo
dispuesto en las normas contenidas en el presente Título (art. 48.1 de la LFEP).

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de Las infracciones graves serán sancionadas con multas de
Las infracciones leves se sancionarán con multas de (art. 51.1, 51.2 y 51.3 de la LFEP).

3.005,07 a 30.050,61 euros

300,52 a 3.005,06 euros. 60,10 a 300,51 euros

Mod. EMA-UAA-12

Nota: Este cuestionario está disponible en las distintas lenguas cooficiales de las comunidades autónomas

A. Identificación de la Entidad Regante

A.1. Modificaciones en la identificación (Cumplimente los apartados sujetos a variación)sólo

Nombre o razón social de la Entidad Regante NIF

Domicilio Social (calle, plaza, paseo, avenida...)

Código Postal Municipio

Provincia Teléfono Fax E-mail

Firma o sello de la Entidad Regante
Persona de contacto a quien dirigirse, en caso necesario, para

consultas, aclaraciones o modificaciones sobre este cuestionario.

Sr. D./Sra. Dña.:

Cargo que ocupa en la empresa:

Teléfono:

E-mail

Fax:

Estadísticas sobre el Uso del Agua

Encuesta sobre el uso del agua en
el Sector Agrario 2012

Cod. Prov. Cod. CCAA

Cod. Municipal
.



Instrucciones generales

Unidad de información:

Periodo de referencia:

Forma de anotar los datos:

Plazo de remisión:

La unidad de información que se solicita en este cuestionario se refiere a la Entidad Regante
cuyos datos de identificación figuran en la portada.

Los datos deben referirse al ejercicio económico del año 2012.

Cumplimente los datos con claridad y en las unidades que se especifican. Los datos
económicos se solicitan en . El volumen de agua se mide en . La superficie en . No
escriba en las áreas sombreadas. En caso de duda, y para que la cumplimentación del cuestionario sea correcta, puede
consultar el manual adjunto.

Este cuestionario cumplimentado con la información solicitada, debe ser devuelto en un plazo no
superior a 15 días naturales.

euros metros cúbicos hectáreas

A.2. Características de la Entidad Regante

1. Superficie de la Entidad Regante en ha

2. ¿ Pertenece la Entidad Regante a un sindicato central de riegos o a una comunidad general de regantes ?

SÍ

NO

La entidad cuyos datos de identificación figuran en la portada es un sindicato central de riegos o una comunidad
general de regantes

B. Ingresos y gastos de la Entidad Regante

B.1. Ingresos de la Entidad Regante

1. Ingresos obtenidos por  cuotas y derramas por el suministro de agua a las

explotaciones agrarias de su Entidad Regante

2. Ingresos para el pago de cánones y/o tarifas a los organismos de la cuenca

3. Ingresos por suministros de agua con destino no agrícola

4. Ingresos no asociados a la gestión del agua

5. Ayudas a la inversión

Total ingresos

B.2. Gastos de la Entidad Regante

1. Gastos de personal

2. Amortización inmovilizado material

3. Cánones y tarifas

4. Gastos por trasvases entre cuencas

5. Gastos por la adquisición de agua a otras entidades

6. Suministro en electricidad

7. Resto de gastos corrientes

8. IVA liquidado y otros impuestos sobre los productos

9. Impuestos sobre la producción (I.B.I., Impuestos sobre vehículos...)

10. Otros impuestos (por venta de terrenos, plusvalías...)

11. Gastos financieros

Total gastos

Importe (euros)

Importe (euros)

3. ¿ A qué Organismo de Cuenca (hidrográfica) está adscrita?:



C. Empleo

En el personal ocupado se debe incluir al personal de vacaciones, permiso, enfermedad y a tiempo parcial, y excluir el
personal facilitado por agencias de trabajo temporal u otras empresas. Las personas ocupadas corresponden a
personas físicas, no jornales. Las horas anuales trabajadas corresponden a la totalidad de las personas ocupadas.
Distinga entre el personal remunerado y no remunerado.

C.1 Personal ocupado

Personal remunerado

Personal no remunerado

Total

- Remunerados fijos

- Remunerados eventuales

Personas ocupadas Horas anuales
trabajadas

D. Otra información económica

D.1 Operaciones de inmovilizado material (Importe en euros)

1. Terrenos y bienes naturales

2. Mejoras en la red de distribución

3. Equipos de presión

4. Otro inmovilizado material (construcciones, elementos
de transporte, equipos informáticos)

Total

Adquisición+mejoras Ventas

E. Sistema tarifario aplicado a las explotaciones agrarias

1. Cuota fija (Importe anual fijo que se paga con independencia del consumo)

Unidad tarifaria Cuota

2. Cuota variable (Importe que se paga cada vez que se hace uso del agua)

2.1 euros /m

2.2 euros /ha

2.3 euros /hora

2.4 euros /riego

2.5 Otros (especificar):

3



F. Datos no monetarios

El apartado F.1.1 hace referencia al volumen de agua al que tiene derecho la Entidad Regante en virtud de una
concesión administrativa, mientras que el apartado F.1.2 hace referencia al volumen de agua efectivamente
disponible para su distribución a los comuneros en el año de referencia. Distinga en cada epígrafe entre la cantidad de
agua procedente de aguas superficiales, la obtenida a través de perforaciones (aguas subterráneas), la procedente de
aguas desaladas, aguas residuales depuradas y otros recursos. Puede anotar los datos en volumen (metros cúbicos
anuales) o en caudal (litros/segundo). Si decide anotar los datos en caudal (litros/segundo), indique también el tiempo
durante el cual se ha dispuesto de este caudal, o una estimación del mismo. El apartado F.1.3 hace referencia a las
pérdidas estimadas de agua (en m anuales) en la red de conducción principal.3

F.1 Disponibilidad de agua

1.1 Concesión administrativa

Total concesión

1.2 Volumen de agua efectivamente disponible en el año

Volumen total disponible

1.1.1 Aguas superficiales (ríos, embalses...)

1.1.2 Aguas subterráneas (pozos, manantiales...)

1.1.3 Otros (especificar):

1.2.1 Aguas superficiales (ríos, embalses...)

1.2.2 Aguas procedentes de trasvases entre cuencas

1.2. Aguas subterráneas

1.2.

1.2.

1.2.

3 (pozos, manantiales...)

4 Aguas residuales depuradas

5 Aguas desaladas

6 Otros (especificar):

Metros cúbicos/año Litros/segundo Horas anuales
de riego

F.2 Agua adquirida y suministrada a otras entidades

Anote el volumen de agua adquirida y suministrada a otras Entidades Regantes, empresas u organismos distintos al
que se refiere este cuestionario. Los datos se anotarán en metros cúbicos anuales o litros por segundo. En este último
caso, será necesario anotar también el número de horas suministradas en el año de referencia, o una estimación de
las mismas.

Metros cúbicos/año Litros/segundo Horas anuales
de suministro

2.1 Agua adquirida a otras entidades

Especificar el tipo de entidad de que se trate:

2.1.1 Entidad General Regante

2.1.2 Otros (especificar tipo):

1.3 Pérdidas estimadas de agua en la red

de conducción principal

2.2 Agua suministrada a otras entidades

2.2.1 Agua suministrada a otras entidades de regantes

2.2.2 Agua suministrada a otras unidades económicas

2.2.2.1 Para usos ganaderos

2.2.2.2 Para usos industriales

2.2.2.3 Para abastecimiento urbano y servicios

Total de agua adquirida

Total de agua suministrada



1. Por tipos de cultivos

Total

1.1   Cereales para grano

1.2   Leguminosas

1.3   Cultivos forrajeros

1.4   Maíz

1.5   Arroz

1.6   Frutales y cítricos

1.7   Patatas y hortalizas

1.8   Olivar

1.9   Viñedo

1.10 Cultivos industriales

1.11 Otros tipos de cultivos (indicar):

F. 3 Distribución de agua a las explotaciones agrícolas por tipos de cultivo

Indique en este apartado la superficie que destina a cada tipo de cultivo y el volumen de agua que emplea en el riego de
cada uno de ellos.

Superficie
(hectáreas)

Agua distribuida
(metros cúbicos/año)

F. 4 Distribución de agua a las explotaciones agrícolas por técnicas de riego

Indique en este apartado la superficie en la que emplea las distintas técnicas de riego y el agua que se distribuye
mediante cada una de ellas.

2. Por las técnicas de riego y manejo

2.1 Aspersión: (aspersores, pivots, rangers...)

2.2 Localizado (goteros, microaspersión...)

2.3 Gravedad (manta, inundación...)

2.4 Otros (especificar):

Total

Superficie
(hectáreas)

Agua distribuida
(metros cúbicos/año)



F. 5 Distribución de agua a las explotaciones agrarias por municipio

Anote la relación de municipios (nombre de cabecera del municipio) en los que se encuentran las explotaciones
agrarias a las cuales suministra agua de riego la Entidad Regante a la que se refiere este cuestionario. Indique así
mismo, el porcentaje que supone la superficie regada en cada municipio sobre el total de superficie a la que suministra
agua la Entidad Regante. No escriba en las áreas sombreadas, reservadas para el Instituto Nacional de Estadística.

%Nombre del municipio
Cod.
prov.

Cod.
municipio



Observaciones:

Gracias por su colaboración




